
Año II Miércoles 22 de diciembre de 1937 Núm. 428

SUMARIO Presidencia de la Junta 
T e c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden.- Nombrando Presidente y Vi
cepresidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de La Coruña, a don 
José Splegeifoerg y D. Leoncio Ba« 
rro, "respectivamente. —Pág* 4922,

Orden-—Idem Vocales del Idem a los 
señores que se Indica,—Pág. 4922.

Orden. —Nombrando Vocal de M Co
misión de Incautación de bienes de 
Soria a D. Francisco CostI.—Pá
gina 4922Comision de Hacienda

.—Separando del servido y dls- 
poniendo causen baja, en sn escala
fón los funcionados del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas que se citan.— 
~rPág. 4922.

/ Orden*- Idem Idem del Pericia! de 
Idem D. Miguel ¡báñe* y D. Julio 
A. fierran*.—Pág. 4922 y 4923.

Comision de Industria, Comercio

y Abastos 

Orden.—Derogando la de 29 de enero 
de 193T en lo que afecta al empleo 
de hullas nacionales para a! consu
mo doméstico. —Pág» 4923 .

Gobierno GENERAL

Orden. — Separando definltlvameate 
dví servido al Subdirector de la Es- 
iadou Samiariá doi Puerto, de l lm h  
Va.—Pág. 4923.

Orden.— ídem Idem al Jefe de la Sec
ción de Química del Instituto pro
vincial de Higiene de León, D, Cán
dido Rodrigue* fW a ,—Pág, -SSEX

Secretaria de GuerraAScensos

Orden.—Concede ei empleo de Alté- 
res de infantería u los Brigadas don 
Tomás García Lahiguera y otros. 
Pág 4923.

Orden, -  Rectifica la Orden de 13 dê  
corriente (B O. mim. 421.) sobre as" 
censo a Teniente provisional de va
rios Alféreces de Ingenieros, res
pecto del apellido de D« José María 
Irlbarren Negrán. —Pág. 4923.

Orden. — Sé concede el empleo de 
Sargento provisional para los Ba
tallones de Guarnición y Orden Pú
blico al personal de Milicias Juan 
Martines Carreño y otros.—Pági
na 4923»

Orden*— Deja sin efecto la asimilación 
de Alférez Médico conferida por 
Orden de 9 del corriente a ios sol
dados D Eugenio Velasco Alonso 
y otro.—Pág. 4924.

Orden. —Confiere asimilación de Far
macéutico segundo a los terceros, 
asimilados, D Luis González Mel
chor y otros. —Pág. 4924.

Declaracion de Aptitud

Orden.—Declara apto para el ascen
so, cuando por antigüedad le co
rresponda, al Comandante de Cara
bineros D . Herminio Fernández de 
los Ríos.—Pág. 4924.Destinos

Orden.—Destinando a los puntos que 
expresa los Jefes y Oficíales de In
fantería D. Francisco Pérez Gardóss 
y otros —Pág. 4924.

Orden. —Idem Idem el jefe y Oficiales 
de Infantería D. José Gran da Alva
ro* y otros.—Pág. 4924.

Orden.—Idem ídem Ion Oficiales de 
Infantería Francisco Nieto Aroáh y 
otros.—Pár. 4924.

Orden.—Idem id*m ios ídem IX Isaías 
Romero Fernández y otros.—Pági
nas 4924 y 4925.

Orden.—Idem al Regimiento San M ar 
dal al alumno de Infantería, B .josá  
María Aranda Lerrafüaga, — Pági
na 492$.

Orden*—látm  © d is p o s ic ió n  d e l E x c e «  
le n t ís im o  S r . G e n e r a l  J e fe  d e ! E j é r 
c ito  d e l S u r  e l S u b o f ic ia l B . F r a u 
dase© P ta le l la  G r c g o r la * — P á g .  4925.

Orden.— Id e m  a  lo s  p u n to s  q u e  in d ic a  
lo s  S a r g e n to s  p ro v is io n a le s  d e  in 
fa n te r ía  I L F r a t id s e o  N o d a r  C a s t r o  
y  o t r o s .— P á g .  4925.

Orden.— Id e m  Id e m  lo s  J e fe s  y  O f i 
c ia le s  d e  C a b a l le r ía  D .  E d u a r d o  
S u á re x  R o s e lló  y  o t r o s .— P á g . 492S

Orden.—Idem lo s  O f ic ia le s  d© C a b a 
l le r ía  D .  F ra n c is c o  d e l R ío  V e r d u g o  
y  o t r o s .— P á g .  4825.

Orden. — Id e m  Id e m  lo s  O f ic ia le s  d®  
A r t i l le r ía  D .  M a r ia n o  d e  la  P u e n te  
M a g a l la n e s  y  o t r o s .— P á g s .  4825 y  
4826.

Orden.—Idem a  d is p o s ic ió n  d e l E x c e 
le n tís im o  S r .  G e n e r a l  J e fe  d e l E j é r 
c ito  d e l C e n t r o  a i C a p i tá n  d e  C a r a 
b in e ro s  D .  B u e n a v e n tu r a  L é p e a  
S á n c h e z .— P á g . 4926.

Orden. — Id e m  a  lo s  p u n to »  q u e  In d ic a  
ñ lo s  j e f e s  y  O f ic ia le s  d e  S a n id a d  
M i l i t a r  D .  F e rn a n d o  M o n t i l la  E s c u 
d e ro  y  o t r o s .— P á g .  4920.

Otden.—Idem íd e m  Sos P r a c t ic a n te s  
d e  F a rm a c ia  D .  G r e g o r io  A d io r e s  
H e r r e r a  y  o t r o .— P á g . 4826.

Orden.— Id e m  Id e ra  lo s  V e te r in a r io »  
D .  Jems G o rm a n  D a v o is e  y  o tro ® .  
P á g , 4826.

O r d e n .— ¿ a s a n  a  lo s  d e s tin o »  q u e  m  
In d ic a n  lo s  O f ic ia le s  d e  la  G u a r d ia  
C iv i l  D .  G o rg o n io  B a rc o  L e d e s m a  
y o t r o s . — P á g » . 4926 y  4827.

Orden. — H a b i l i ta n d o  p a ra  e je r c e r  e l 
e m p le o  d e  C a p itá n  a ! T e n ie n te  d© 
In fa n te r ía  D .  A lfo n s o  C o n s u e g ra  
C u e v a s  • — P á g  > 4927.

Maestros herraderos provisionales

Oiden. ‘— ¿ N o m b ra  M a e s t ro  h e rra d o *
p ro v is io n a l a  D .  12en?atufo  d e  P a b lo ' 
V enta , - P á g .  4927, ■

Ascensos
Orden. — A s c ie n d e  ©i e ^ ^ le o  In m e d ia 

to  u l B r ig a d a  d e  Compfcettsfciiúo £©
b ie n d e n c m  D *  J o s é  M a r ía  V ! k  
Á d rü v s ff .— P i lg *  # ? 7 .

4921



Boletin Oficial del Estado.-Burgos 22 de diciembre de 1937.-Número 428

Habilitaciones
Pabüi* i «•* ? * &í *

pBo de top, N í w
p¿éO-v Oo ut i 4....; :’• 4-.:~
u-:\d di iijafia 4B3// i-ta. -Pv.^. iJ2T«

8t> !li) *. CS
enq<Re , -
Cí^oorr* v  v. o > , f
ho Oo:djaíamll;ü Ruioeío. Páiííoa 
492?,' Procesados

Orden*—ÚQ-m ¡*̂  R. s.Rac4:4; de RTo- 
cesudo-- G Te Ge a; o de RtoBerfa 
O, jotania Ffcraásidea ürsrcku — 
to * .. 49274 '

Retiros

Ordm —Pasa a situación da retirado* 
por cumplir Sa edad reglamentarla,

' el Tetúeiaie de Infantería D. Manuel 
Montero Garda.—Fág* 4927.

Orto-.—Se rectifica la orden de reti
ros* de jefes y üísdaíes de 22 de 
septiembre último (B.':Q* nüm, 337) 
por k> que respecta a! Tercíenle Co
rone i de Caballería D Antonio Mar- 
tiaez Sabatele* eo .el sentido de que 
sus verdaderos nombre y apellidos 
son como indica.—Pag. 4927.

Orden —Dispcmt? h\ mpzrñrtén *MR 
ndiva de? servida de? Agente da 
dedcía Ryu4ni'U& de¿d .:\DcÚós VR 
uaL -I, dd?.

ÍMR¿¿¿ id

Asimilaciones
Oréen,—OoxaOv tó^Hadúíí de OIR 

dd  ¿ere-ero del Cuerpo de Auxilia** 
ymx n p ,  joaé Delgado LejuL—Pá- 
ebiu 4927:

Cddee- - úv: Auxiliar SegUftáo -fe 
Sanidad de R Armada al Practicas* 
ie id, jaaa Torres Qulroga.—Pági
nas -Í027 y 4928."

Destinos

Ordeth—DIsporce pase a Sos destino» 
que indica el personal del Cuerpo 
General de le Armada D. José M a
na Crespo Herrera y otro*,—Pá
gina 4928.  Licencias

O r to .—Coacede dos meses de pró-

rrogís - -!>± íiceíKiíí r.;.s' ferfv; u« A&"* 
Gk.úi' EAgulgC U\ MñíCdmO iJixEá* 
Blanco l<odrlg’u.€̂  * — R&g. 4928.

Reserva naval

QnUn>— lÁm nm  pum a .prestar süs 
¡armaos* a ¡n R e^rai MoTLU&ud& 
el permnmí de la Reserva Naval 
B.. Búas Fcruándex Gracia y otro®. 
r%.,4y2S*

SECCION DEL AIRE

Orden* —Conceda el empleo de Alté
re» honoraria de Aviación a D. ül* 
ssés Vázquez García.—Fág . 4928»

anuncios oficía les

Comité tía Moneda Extranjera.—Cam
bios (le compra de moneda.

Administracion de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia tíe la Ju n ta  
Técnica sSel Estado'

Ordenes

Excmo. Sr.: De conformidad. eón 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del articulo tercero de la vigente 
Ley sobre organización y atribu
ciones de los Tribunales Tutelares 
de Menores* y en la Orden cié esta 
Presidencia de fecha I I  de mayo 
del presente año, vengo en nom
brar Presidente del Tribunal Tu
telar de Menores de La Coruña, 
autorizado por Orden de fecha 18 
de agosto ultimo, a don José Spie
gelberg y Horno, y Vicepresidente 
a don Leoncio Barro Lago.

Lo digo a V. -E. para su conoci
miento, el de la Delegación Ex
traordinaria de Protección de Me
nores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añas® 
Burgos* 17 de diciembre de 1937. 

—n  .Año TriimfaL—Franclseo Gó
mez Jordana.
Sr. Presidenta de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dr. jgezío Oí él párrafo sogOOáó 
Orí á- dé * M-
I áR robré >*>•?:4Av̂  ^

4 P Tp' Ai 0- í pf-ri-

fi-éáásiieis' Jib tsbhst i i  as ai§ys

ait-imo, vengo en nombrar Vosaiea 
propietarios úel 'lilbnnai Tutelar 
de Menores de La Coruña, autori- 
zado por Cíden de feelra 18 de 
agosto ültimo, a don Angel Días 
Granda. y a don Femando de 8o- 
toraayor, y Vocales suplentes del 
mismo Tribunal a don José Taboas 
Salvador y al Secretario de la Jun
ta Provincial de Protección de Me
nores, todos ellos designados por 
la Junta Provincial do Protección 
de Menores de La Coruña.

Lo digo a V. JS. para su conoci
miento, el de la Delegación Ex
traordinaria de Protección de Me
nores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 17 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.* ̂ -Francisco Gó
mez Jordana.
Br« Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Se designa Vocal de 
la Comisión de Incautación de Bie
nes de la provincia do Sofia al 
Abogada del Estado don Francisco 
Costi y García Tollón.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 20 de diciembre de 1937. 

—II Año TriimfaLsBlíanelseG G. 
Jordana.

Bju Pmiámrn m  te, e§asMiéa m
Jdfcáéi&t

COMISION DE HACIENDA

ORDENES

Excmo. Sr.: Por hallarse tocur- 
sos en el artículo 1.° del Decreto- 
Ley de 6 de diciembre de 1936, dis
pongo la separación definitiva del 
servicio y baja en su escalafón de 
ios siguientes funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas gao 
últimamente ínabia prestado suS 
servicios en ia de Málaga:

Don José Beiiráa Borasteros, 
Jefe de Negociado tío tercera ciase.

Don Manuel Pacheco Sesmero, 
don Pedro Pañera Comingcs y don 
Adolfo Nü&ea Maso, Oficiales! se
gundea; y 

Don Antonio vilanova Fuentes 
y don Antonio González Jerez, ofi
ciales terceros.
■ Dios guarda a V. E, muchos años.

Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal.—P. D., El Vice
presidente, Enrique Fernández Ca
sas.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por ta ilsm  incur- 
sos eu el áftíeuio i.” del Decreto-
Ley as 8 ie  dieleaibre m  1916, áispoñgíi ia üii&MsitMi aeiMMfá 
del setvMo f  baja eii sa tsMua*i'óíi ti§fs Jets de SegoelMb itt** 
eera elaie del t jm tm  PgHrt»! tí® ÉM&M5 áoü Miguel Ibañez tá “ 
liéis $ M  íMeiai ú& iea^id i éil^
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■gs* idal pfCltdo CMsi*p9 tliillú
4- Hórranz Ptre:&

Dios guarda a ¥.< mMéhm  años* 
Burgos, 20 do dle!0:m!>r(i da 1931. 

—II Ámx éminaiú, ixs El Yiee- 
presiente, Eaxiqua FutiiásEte! Oa- 
60S.
Gtofior Pfoslc’̂ Bto m  U  QwMtáfm

■tte B a ite im .

Comisión de industria, Comercio 
y abstos

Orden
Bempaneci^as tes easssaa que 

L^Uvarou M OfX&ii cíe Prosl^ 
üeü.ciH de í&úUñ M ile del eo~-?
rriente. año, queda derogada la ci
tada 'disposición, pu-dicndo por tan
to emplearse, a partir do la pu
blicación tic esta n m fm  Orden m  
el “Boletín Oficial del Estado’8, lua
nas'nacionales para “Consumo do
mésticos*’' y subsistiendo la prohi
bición para las tollas extranjeras 
jeok metalúrgico, en general» 

Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—n  Año T riu n M ^ ll Presidente, 
Joaquín Bau.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES
Visto el expediento instruidlo al 

Subdirector da la Estación Sanita
ria del puerto de Huelva» don Ma
nuel Romero Blanco, para depurar 
cu conducta en relación con el Mo
vimiento Racional, y considerando 
incurso al expedientado en las 
responsabilidades determinadas por 
el Decreto de 13 de septiembre de 
1938 y Decreto-Ley de S de diciem
bre del mismo año:

Este Gobierno General ha acor
dado la separación definitiva de 
don Manuel Romero Blanco de su 
cargo de Subdirector de la Esta
ción Sanitaria del puerto de Huel
va, causando baja en el escalafón 
del Cuerpo de Sanidad Nacional 
con pérdida de todos sus derechos* 

Valladolid, 17 de diciembre de 
1937.=E1 Gobernador general. Lula 
Vald&L

Visto el expediente instruido al 
Farmacéutico Jefe de la Sección de 
Química del Instituto Provincial 
de Higiene de León, don Cándido 
Rodríguez Mata, para depurar su 
conducta en relación con el Movi- 
nlntto * wK»b»1, ? eqnsWersmde

Inoaso a! expedientado en las
.. t dc"':í -f.ícaa-ifi po?‘
el Decreto de 13 de septiembre de 
1838 y Decreto-Ley de 6 de ■diciem
bre del mismo año:

Este Gobierno general ha acor
dado la separación definitiva da 
don Cándido Rodríguez Mata do 
m  cargo ck> Jefe- de i r Sección irle 
Química ílei Instituto Provincial 
de Higiene da León, con pérdida 
do todos fius dareeños como tai, 

YaSaáoEá, 18 do ülolaiaafe m
a937.«*£l Gobernador general, LtSe
ValíléS,

S e c r e ta r ia  d e  G u e r r a

o r d e n e s

Ascensos
En cumplimento de la O r to  ü% 

EL & el ameratoimo da Im Ejér
citos Nacionalea da ISO., de marco 
último, m conceda al empleo <da 
Alférez úA  Arma da Infantería, 
m  propuesta extraordinaria do m™ 
-censos per antigüedad, a loa Bri
gadas que a continuación se re
lacionan, disfrutando en mu nue- 
¥03 empleos la 20 do marzo 
citado y ocupando m  el escalafón 
de su empleo el lugar que a cada 
uno se les señala:

Don Tomás Claróla lUthlguera, 
entre don Juan Bizarro García y 
don Juan Mesa Román.

Don Rafael Gámm Cabala, ©n« 
’ tre don Nicolás García Lara y don 
Constancio Gómez Abad.

Don Eduardo Elvira Herllng, en
tre don Alfredo Moríaos Palayes 
y don Severlano González Prieta.

Don Ricardo Bartolomé Gutié
rrez, entre don Soveriano Gonzá
lez Prieto y don José Amador pó- 
rea.

Don José Sánchez Picón, entre 
don Vicente Alcalá Arévalo y don 
Antonio Ubecia 'Monedero,

Don Antonio Ubeda Monedero, 
entre don José Sánchez Picón y don 
Miguel Ramos Bádena,

Burgos, 18 da diciembre ido 1931. 
—n  Año Triunfal.*» JB1 General Se
cretarlo , Germán Gil Yimfco.

La Orden d© 13 da! corriente 
CB» O. número 421),reí erante a as

censo a Tenientes! provisionales da 
varios Alféreces provisionales ü® 
Ingenieros, se rectifica, por lo que 
se refiere a don.Jasó María Mba~ 
n m  Negrán, en el sentido de que 
su legundo tpcUldo §k f

no Negrán, como por error oo con- 
elgnó.

Burgos, 20 úo üiexembre re  liGu  
■—II .Aüo TriunfoO— Genec&i Se- 
atetarlo, Germ.é.o. GU Ta$(*k

Por resolución 8, E. el Ocarn- 
ralísimo <10 í«k* , rallos ¿Taclona- 
íes, m  canco ^ v. t o.tnpi.co xie Far- 
gento p.rovxweo \i j&xa ios Bata» 
llomv da Guooi * *a y Orcfe Fu™ 
: i, i-xr-o ' ao k.r 1 . "-r-j
que k'o rt¿iaei0.uu,.,n oouU.io::;.iOiwa.i

p$rv; d ídúrcm dé -$.U?
4-ovi  ̂ . Fxrrrt/\
El^'roo .neraejo 

Vk.hxna
MXíuüoí !.:tv¡.i.:¡aoao,r Iioo;rguDEfr 
10- cisco Mullo  ̂ •Xt..D.h.'i(0u;á.. 
tolo Miaño Itocliigaosj.
Urbano López Lrio.óB 
Fulgencio Arauda. Bsanxá.
Emlilo iiüdríguoz Mml&ñ.
Juan A^ensio Lliiá,
Juan Fernández B añasco. 
Francisco Fernández Bañasen 
José Marcial Ortega Liizóii. 
Hilario López Borrogo,
Manuel Eo^es Ibáñez^
Bnrlque Burgos 'Bantqs.
Orondo Gostejón* Bornau.
Rafael Oorvera.
José Osuna Rula.
Juan Mengimi Martínez. 
Guillermo Fernandez Ramos. 
Antonio Rodríguez Aragonés. 
Gonzalo López Rosas.
Antonio Bornea León,
Agustín Ramírez Alumina. 
Salvador OiUtanucva Alfoarrán. 
Antonio D5az Carrasco.
Francisco Sonsa Peña.
Antonio RcKirignez González 
Miguel Muñoz Póre^.
José Bravo Serrano.
Pablo Cabrera Martín.
José Alaran) Segura.
Juan do la Gallo Troyano.
'Josó Borla Üí'\m, 
íBaivádor .Nicolás Aytoo.
Juan Martínez Oaeíia.
Francisco lj,ornández ítoorero. 
FraticiMí̂ o Martmez Raíz,
•José Carretero Sánchez.
Antonio Martin <.laraf.
Manuel Soto Moreno.
José Cor minos Plaza,
Miguel Pérqz Sánchez.
Juan. Díaz Eodrii;:néz.
BYanciscó Carroño Galera. 
Rafael Bteiáodez Conde» 
Francisco Aranda .Anuya. ‘ 
Vícontq Hernández Soto.
Para la Séptima Región Militar ' 
Etiíliu) Arremanclas Alonso, 
Dionisio Mancebo González. 
Burgos, 18 de diciembre de 1937, 

Año Tdun&dU.Ei General g§* 
qr#turiof G#rmáñ Gñ
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Asimilaciones
Queda ato efecto ¿a asimilación 

de Alférez Médico conferida por 
Orden de 8 del corriente (B. O. nú
mero 417), a ios soldados médicos, 
del Regimiento de Artillería Pe
sada número 4 y Regimiento In
fantería Baílén número 24, don 
Eugenio Velasco Alonso y don Luis 
Jiménez Perrino, respectivamente, 
y subsistente ia asimilación y des
tino que se les concede en Orden 
de 6 de dicho mes (B. O, núme
ro 414).

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triun£ai.=El General Se- 
«retarlo, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones qu® 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O* número 
408), se concede la asimilación de 
Farmacéutico segundo a los Far- 
macéuticos terceros asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
quienes continuarán en sus actua
les destinos:

D. Luis González Melchor.
D. Gerardo Reiaño AjamiL 
D. Adrián Fernández Moreno, 
Burgos, 20 de diciembre de 1937. 

—U Año TriuníaL=EI General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

señala la Real orden circular de 
9 de junio de 1930 (D. O. núme
ro 127), se declara apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
le corresponda, a! Comandante 
de Carabineros D. Herminio 
Fernández de los Ríos.

Burgos 20 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
Indican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante don Francisco Pé
rez Gardón, del Ejército del Nor
te, a disposición del Eterna. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Idem don Luís U cret Mérita, a 
disposición del Excmc* Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Capitán don José Martinho Ro
sario, a las Milicias de F. E. T. y 
de las J. O. N de Badajoz, en 
jom  talón

Idem don Segundo Merino Mar
tín, a disposición del Bxsmo. se
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro, para la 62 División.

Idem don Alfonso MoxJlas Do
mínguez, & ídem.

Idem don Bartolomé Ballesteros 
Pérez, a disposición dei Exemc. se
ñor General de la Sexta Región 
Militar, para un Batallón de Guar
nición. .

Idem don Amado* Barruelo Pé
rez, a ídem, para el Batallón de 
Guarnición número 323,

Teniente don Juan Sard Ferriol, 
a disposición del Escmoa Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro8 
para la 82 División. ,

Alférez don Gonzalo Martínez 
Nacarino, a la Legión.

Idem provisional don Arturo C o
nejo Etoojosa, a ídem.

Idem ídem don Luis Artigas Ri- 
véro, a disposición del Excmo. se
ñor General Jefe de la Legión, en 
comisión.

Idem de Complemento don Al
varo Martín Rodríguez, fiel Bata
llón de Trabajadores C. T, V., al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
gena de Tet-uán nüm. 1.

Burgos, 18 de diciembre de 1837. 
—n  Año Triunfal.*©  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de g. E. el Gene
ralísimo de las Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
expresan el Jefe y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante don José Granda 
Alvarez, a disposición del Excelen
tísimo Sr® General Jefe del Ejér
cito dei Centro, para el mando del 
Batallón de Trabajadores núme
ro 77.

Capitán don Pablo lacera Vidal, 
a disposición del Exorno. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, pa
ra el Batallón de Orden Público 
número 406.

Teniente don Luis Gálvez Cla
vero, a los Batallones de Guarni
ción del Regimiente de Infantería, 
Cádiz número 33.

Idem don Joaquín Jiménez Al
vares, a ídem.

Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.*.-.© General Se-, 
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can, los Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación: 

Capitán habilitado para Coman
dante don Francisco Nieto Amaiz

del Regimiento do Infantería gwx 
Quintín número 25, & la Legión.

Capitán don CJresceneiaao Girbal 
Dueñas, al Cuarto Tañen: del Gru
po da Fuerzas Regulares Indigo- 
ñas de Alhucemas numero 5.

Teniente provisional, don Manuel 
OlasG Larroyet, al Primer Batallón 
dei Regimiento do Infantería Za
mora número 29.

Idem Idem don Alejandro Ro
dríguez de Valcáxcel, al Tercer Ba
tallón del ídem.

Idem ídem don Emilio Lázaro 
Trapero, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito dei Sur, para el Tercer Cuer
po de Ejército.

Idem ídem don Alfonso Garriga 
Gil, a disposición Sel Exorno, se
ñar General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Alférez provisional don Cándido 
Ramos Diez, ¿el Régimiento de In
fantería número 27, al Cuarto Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Toledo número 2%

Idem ídem don Arturo Qucraito 
Rosal, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento de 
Infantería Granada número 8.

■Idem ídem don Francisco Rey 
de Caso, de ídem a la unidad do 
Carros de Combate del Ejército 
del Sur.

Idem ídem don Antonio Cabañas 
Alcarrande, de la Milicia Nacional, 
al Tercer Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Meli- 
11a número 2.

Idem de Complemento don Fran
cisco Girón Torres, de los Equipos 
de Ametralladoras Antiaéreas, al 
Batallón de Cazadores Ceriñdla 
número 7.

Director de Música de segunda 
don José González Sana, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
de la sexta Región Militar.

Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—C  Año Triunfal.=E] General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a disposición 
del Excmon Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro los Oficiales de 
.Infantería que se relacionan a con
tinuación:

Capitán ¡don Isaias Romero Fer
nández, de la, Milicia Nacional,.

Idem don Ildefonso López Ruis, 
del Batallón de Ametralladoras 
número 7, en comisión.

Teniente don Faustino Medrano 
García, del Regimiento de Infante- 
.ria &§fién uúnĵ fj M* Idem.
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Alférez don Serafín Alonso Mareos, del Regimiento de Infantería La Victoria número 28, ídem.Idem dé Complemento don anal Vizcaíno Domingo.Idem provisional don Adolfo Martines Batios 
Idem don Complemento don Ig

nacio 'Lauda Méndez.Idem ídem don Emilio Jiménez San Martin,Idem idem don Jesús González 
T ejeimIdem Idem don liad lo  Dim  Bre
tón,Idem Idem don Francisco Arti-
gaeti^ ^alialla.Idem Mam don Jacinto AraainBegto,Idem retirado don Bonifacio Granado Morillo.Idem ídem don Juan U lacuna  Echevarría,Idem don Emilio Sánchez Torres, procedente de la Legión, en  comisione 

Idem don Antonio Navas Fernández, Idem, de la Segunda Brigada Mixta Legionaria., ídem. Idem, don Antonio MontiUa Ber- nal, ídem, del Grupo de Fuerzas 
Regalares Indígenas MelilUa número 2, ídem.

Idem don José Masso Gutiérrez, ídem del Batallón Cazadores Carinóla número 8, ídem.Idem de Complemento don José 
Angel Saníüsteguí Ortiz.Idem ídem don Germiniano Martínez de Pancorho.Idem provisional don Valero Eos León.

Burgos, 17 de diciembre de 1937. —II Año TriuníaL—El General Secretario, Germán Gil Yusfce.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Regimiento de Infantería San Marcial núme
ro 22, el Alumno de la Academia de Infantería don José María Aranda Larrañaga,

Burgos, 18 de diciembre de 1937. —II Año Triunfale^El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado a disposición del Exorno. 8r. General Jefe del Ejército del Sur, para los Batallo- nm  de Guarnición del Regimiento de Infantería de Cádiz número 83, el Suboficial don Francisco Pínie- 
lia Gregaria.Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal El Oenural; Se • 
eret&rio, c^ináM

Por resolución de S. E. el Generalísimo do los Ejércitos Nacionales, pasan a los destinos que ge expresan los Sargentos provisionales ‘de Infantería que se relacionan a continuación:
Don Francisco Nodar Castro, da Bu b-instructor en la Academia Militar de San Roque, a disposición 

dei Exorno, 8r. General Jefe del Ejército del Norte®
Don Carlos Navarro Victoriano, de ídem a ídem.
Don Mariano Lópeg Santos* de idear, al Grupo de Fuerzas Rega

lares Indígenas de Malilla número 2.
Don José Mandado Romero, de ídem a ídem.
Burgos, 20 de diciembre de 1937. —n  Año TriuníaL=sEl General Secretario , Germán Gil Yuste»

Por conveniencia del servicio pasan a los destinos que se expresan el Jefe y Oficiales del Arma de Caballería que a continuación se relacionan:
Comandante retirado D. Eduardo Suárez Roselló, de la Milicia 

Nacional a Jefe Provincial de la misma, en Pamplona,
Capitán don Demetrio Bernardo Martínez, del Regimiento de Cazadores España número 5S a la Di-? visión de Caballería.
Teniente don Miguel Ayala Ca- sauvón, al Regimiento de Cazadores España número 5.
Idem de Complemento don José María Sicart Llopis, del Regimiento de Cazadores España número 5, a la División de Cabañería.Alférez don Juan Manuel Rodríguez Domínguez, a disposición del Exorno. Sr. General Jefe del 

Ejército del Centro, en comisión*Idem don José Santos Alamino, del Regimiento de Infantería La 
Victoria número 28, al Servicio d§ Automovilismo del Ejército.

Idem de Complemento don Antonio Espinós Barberá, al Cuartel General del Ejército del Norte.
Idem provisional don José María López Limases, al Regimiento 

de Cazadores España número 5.Idem ídem don Plácido Alvares Cerrato, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Malilla nú
mero 2, al Regimiento de Cazado-» res Farnesio número 10.

Idem ídem don Alberto Otada, Tapia Hernando, de la Milicia Nacional, al Servicio de Automovilismo del Ejército.
Burgos, m de diciembre* m, 1937. 

—I I  Año Triunfal*, .El G eneral Bq* o ta r io ,,

Por resolución de S, H. el Genera
lísimo de los Ejercito s Nacionales pa
san a los destín que se expresan los 
Oficiales del Ar; rsa de Caballería que 
a continuación . c relacionan :

Teniente reír-do, habi l i t ad o para 
Capitán, don F • .mcisco . d d  Rí o  Ver - 
dugo,-del Depósito'de Recr ía  y D o m a  
de Jerez, a disposición del bxemo. Se
ñor General Jefe del Ejército del C e n 
tro* para la. División núm. 62.

Idem de Complemento, don Anto
nio Cabeza de Vaca y Carvajal a la 
División de Caballería.

Alférez provisional, d o n  Pelayo 
Martínez Alvarez, a la misma, en co
misión.

Idem ídem, deu Jos? Joaquín Ca
no Medran©, a la misma, en Comi
sión.Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
“ II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

Por conveniencia del servicio se 
destina a los Cuerpos que se expresan a los Oficiales de Artillería que se relacionan a continuación:
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Centro
Capitán don Mariano de la Puen

te Magallanes, del 10 Regimiento Li
gero.Teniente habilitado para Capitán don Victoriano Rui¿ r^aguna, %«.* 
Noveno Regimiento Ligero.Idem ídem don Casimiro Roda Arribas, del Décimo Regimiento Li
gero.Teniente don Santiago Pelegrín González, del Noveno Regimiento 
Ligero. 'Idem de Complemento don Anto
nio Patás Borao» del ídem ídem.Idem provisional don Miguel Fran
co Blasco, del ídem ídem.Idem ídem don  ̂Antonio Serrano 
Bueno, dd ídem ídem.Idem ídem don Antonio Lorente 
Ramírez, del ídem ídem.Idem ídem don Pedro Sánchez Ló
pez, dd ídem ídem.Alférez don Pedro Cetezo Munido, del Décimo Regimiento Ligero.Idem provisional don José Cuello 
Salas, del ídem ídem.Idem ídem don Matías Alcalde Ta
llo, del ídem ídem.Idem ídem don Manuel Romero 
Mufioz, del ídem ídem.Idem ídem d o n  Angel Xagñe 
Arrué, dd ídem ídem.Alférez don Ignacio Moreno Gre
gorio, dd Noveno Regimiento JUk 
gero.Idem provisional don Pedro Pata* dos Zabatea, del ídem ídem.

. Idem. ídem don ^bnu4 Gatiémg
iM  $ á m  ¡ám >
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Idem de Complemento don Lnm 
Martín Ballesteros, del ídem ídem,
fil Tercer Regimiento de Átúlkda' ÍAücca

Capitán don Rafee! de las Lfenrfc- 
tm  Pueyo# del Ejército *M Sau
A l Cuarto Acuilma •

IJúctu
Capitán zm m b*  habilitado pera

COtl Í<8 Í}\JiA*.ri 4>t£* i i, * '-v • ■ •) ■.. .
Hartos» áá  Prime- 
aado.

Teniente retirado» habilitado para 
Capitán» don Emilio Serrano Navas, 
del 16 Regimiento Ligero,

Idem ídem para ídem» don Dáma
so Borquc Castejón.

Idem ídem para ídem» don- Diego 
Espigares Martín,

A i í t e  retirado» habilitado para 
Teniente» don José María Laullón 
Alvares del Tercer Regimienta Li
gero. .. L clÉ
A l 12 Regimiento de 'Artillería Ligera 

Teniente retirado» habí litado pata 
Capitán» don Andrés Páea GaVita* 
del Primer Regimiento Pesado,

Idem ídem para ídem» don Jesús 
Mendizábal Cortázar*Alférez habilitado para Teniente 
don Melchor Fondevüla RodeHar*

A t 2* Regimiento de Montaña 
Capitán retirado» habilitado para 

Comandante, don Manuel León Ador
no» del primero pesado.

Teniente retirado» habilitado para 
Capitán» don Antonio Serrano Espi
nosa.

Idem ídem para ídem* don José 
María Herreros de Tejada Azcona.

Alférez retirado, habilitado para 
Teniente* don Bonifacio Rucamtio 
Rodríguez» del 11 Regimiento Li
gero.

A i Tercer Regimiento Pesado 
Teniente de Complemento don Ja

vier del Valle de Lersundi.
Burgos» 20 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.—El General Se
cretario» Germán Gil Yuste*

Por resolución de 8.- E. d  Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales» pa
sa destinado a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito dd, Centro el Capitán de Cara
bineros don Buenaventura López Sán
chez*Burgos» 20 de diciembre de 1937. 
—DU Año Triunfal.-'-El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio* pa
san a ios destinos que se indican ú  
Jfefe f  CJficLJes cífl Cgerpo de Sanidad

Militar que figuran: tn  fe siguiente 
relación, -debiendo! fecorpura-rss caá 
urgencia:f  * m r> u  w #" ' * \  - Fernan
de Montilla Escudero ‘t Icto* ó i UoopH.il
Militar <k Pamplona, a las. cedenes 
dei General Jefe del Ejército del

C, .{pitan ídem» do i Jam  d A  Ata-
cama Gorosabd, del Servid o del Pro-. -iOCodo» a l árr ;oi 1:1 M . Lrí ÚQ 
Campaña. dd  Cuerpo de BjAdto áe 
Galicia.

Otro ídem, don Alberto Leíva Delgado, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro*

Otra ídem, don Salvador Salinas 
Cuéllar» a ídem del ídem ídem.*

Otro ídem, don Nemesio Agudo 
Apando* dd Servicio de Aviación y 
en comisión actualmente a las órde
nes dd  General Jefe de la Sexta Re
gión Militar» a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro*

Otro ídem» don Antonio Herguetai Lean* del Hospital Militar de Logro
ño» a disposición del Genera! Jefe del 
Ejército d é  Centra. • ,

Teniente ídem» don Antonio de 
Soroa j  Pineda, de Eventualidades de 
la Octava' Región* al Hospital Mili
tar de Irún.

Otro ídem* don Rafael Martínez 
Molinari» actualmente a las órdenes 
¡del General Jefe de la Sexta Región 
Militar» a la Legión*

Alférez ídem, don Pedro Sangro 
Torres» al Cuarto Batallón del Regi
miento de Infantería Zamora núme
ro 29, en ia Quinta División de Na
varra.

Otro ídem, don Antonio Pamplo
na Liria, de los Hospitales de Zara
goza, a la División Mixta Flechas.

Otro íidem, don José Gómez Diez» 
del Hospital Militar de la Vega de 
Salamanca» al Arma de Aviación» 

Otro ídem, don Enrique Solano 
Asa, del Equipo Quirúrgico dd  Ca
pitán Fernández Iruegas, al Cuadro 
Eventual de Sanidad Militar dd Pri
mer Cuerpo de Ejército*

Otro ídem»., don Juan Agmii Pey- 
poch» dd  Cuadro Eventual de N&- 
valcarocro, al Equipo Quirúrgico dd  
Capitán. Marimón, como ayudante de 
manos.Otro ídem» don Víctor Monreal 
Satinen a, alta de Hospital» a las ór
denes del General Jefe dd  Ejército 
dd  Norte.

Otro ídem» don Jesús García Ga
llego» actualmente a las órdenes del 
General Jefe del Ejército d d  Centro, 
al Batallón de Trabajadores núm. 16.

Otro de Complemento de Sanidad 
Militar, don José Singla Morera, al 
Grupo de Sanidad Militar del Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos, 20 de didemfere 4e 1937,

~ H  ¿ lio  General Secretarlo* Germán Gil Yuste.

. P o r  c o n v e n i e n c i a  d e l  s e r v i c i o ,  p a 
san a» servir ios destinos qm  se citan 
los IPracticantes de Farmacia que &

- contiguación se tdadosan;^Don Gregorio Acitores Herrera, de

J.a 3datura d&. los Servicios Farma
céuticos de h  Sexta Región Militar* 
a la ifecmaefe Militar de La Coruiia.

Don Adalberto Sáiz Abad, de fe 
Farmacia del Hospital Militar de Las Palmas, a: la Jefatura de los Servicios 
Farmacéuticos de fe Sexta Región M i
litar*

Burgos, 20 tk  diciembre de 1937.. 
— II Año T ríunfaL ^E l General-
ctet&¿i.o» Cjt'ii.caSs.í.íjlí Lj.i.í i* ¡̂ ííste*

Por conveniencia' del servicio» 
san destinados a ¡m Cuerpos q m  m 
indican loa Veterinarios tere-eras qm  a continuación se reía donan:

Don Jesús Cormán Davoise, de fe 
Novena Compañía de intendencia» al 
Hospital Veterinario del Ejército del 
Norte.

Don Esteban Molerse Saralegui» t  
la Novena Compañía de Intendencia.

Burgos, 20 de diciembre de 193.7*
-— II Año Triunfal.= El General .Secretario, Germán Gil ¡Yuit£s

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san a los destinos que se indican* pa
ra la organización de batallones de 
Orden Público* los oficiales de ia 
Guardia Civil, retirados» que se rela
cionan a continuación:
A  disposición d é  Excmo. Sr. General 

Jefe de la Octava Región Militar
Capitán don Gorgonio Barco Le- 

desma.
Teniente don Pablo M igad Rába

nos.
Idem don Virgilio Martín Hurtado* 
Idem don Zacarías Mateos Ruípé- 

res?.
A  disposición del Bxcmo» Sr* General 

Jefe de k  Séptima Región Militar 
Teniente don Daniel Ramos Hernando*
Idem don Andrés Ortega Pérez.

A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jeh  de la Sexta Región Militar
Teniente d o n  Andrés ViBanova 

Antolín.
Idem don Donato Revílla Martín. 
Idem ídon Francisco Reipalda Ron

cales.
Idem d o n  Manuel Ramos Her

nando.
Alferga 4 m  M m vllm  €h% pm  '4%

49 26
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Ji dw iodcién  itel Uxorio. St\
M e  i d  B M k o  á á  N o n e  

Álflícz don Joan Solverá Bchev»-
víh¡.

Idem des. A a í o l i n  Garría Ddgxrío. 
ídciii do a ívk'xsíj Herrera í.ícstíbk. 
Bateos, 21 ¡k dííríffidr;; ¿¿ 1237, 

—"-ÍI Á ao 'ídiii.üla¿. — f.ii íicfiesk ¿i€- 
ciataiio» Ckiaiá.a Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del General Jefe de la 

Dívkióa 12, ■? a los finta del atiks- lo dé ía^Orfiea di Í3 J e
sovkmbt-e de 1536 (B. O. núm. 39) c o 'V;,r« para ejercer el empleo de 
Capitón al Teniente» de Infantería 
.o": ríi/onso Consuegra Coevas.

Burgos, 21 de diciembre de 1937» 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

M aestros herradores provi
sionales

S e  nombra M aestro herrador 
provisional aí aspirante declara
do apto en la 6 .a Región Militar 
D. Benjamín de Pablo Venta, 
procedente del Regimiento de 
Artillería Ligera número 11, y 
pasa destinado a la 22 Batería 
del Regimiento número 12.

Burgos 20 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.—
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato al 
Brigada de Complemento de In
tendencia D. Jo sé  María Vila 
Adrover, del Grupo de Trop.as 
de Canarias. 1 

Burgos 20 de diciembre de 
19S7.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

S r. General Je fe  del Cuerpo de 
Ejército de Navarra, y a los fi* 
nes del articulo 3.° de la Orden 
de 23 de noviembre de 1938 
(B . O . número 19), - m  habilita 
p ira  ejercer el empleo de T e- 
ttleute til Alférez de Cottipiemeií»

lo de Caballería D. Juan Manuel 
Miíjans Murrieta.

T.?rgos 20 de diciembre de 
i 7/ -«Segundo Año Triunfal.— 

El General Secretario, Germán 
G» ruste.

A propuesta det Excmo. Sr. Ge- 
mtíü  Jefe del Ouerixj cíe Ejército 
c kavarra, y a los fines <M surtí
oslo 2.a ús la Orden cíe 23 de no» 
*-a «adore cíe IMS (B. O. núm. 88), 
í;„ itabiiiía para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente tía Com
plemento de Infantería don Emi
lio Ojel-Jaramülo Somero, fiel 
Tercio de Láear.

23argos,'20 de diciembre as 1937. 
—n  Año Trlunfal.==El General Be- 
ereiario, Germán Gil yuste.

Procesados
Cesa en la situación de «Pro

cesado», a la que pasó por orden 
de 17 de septiembre último 
(B. O. número 336), el Teniente 
de Infantería D. Joaguín Fernán
dez García.

Burgos 20 de diciembre de 
1937.=®Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Retiros

Por cumplir la edad reglamen
taria para ello en 25 del mes ac
tual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retira
do el Teniente del Regimiento 
Infantería de Cádiz número 33, 
D. Manuel Montero García, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 662*50 pese
tas, que le corresponden, por 
contar más de 60 anos de servi
cios efectivos, estar comprendi
do en la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. número 50) y ar
tículo 14 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, cuya canti
dad debérá serle abonada a par
tir de 1.° de enero de 1938, por 
la Delegación de Hacienda de 
Cádiz, en cuya capitai fija su 
residencia.

Burgos 20 de diciembre de 
1937.**Segundo Año Triunfal.®* 
Bl General Secretario, Germán 
Gil Yiiste,

fesUSeft ?- u tm ñ  as ss as 
ssptíétflbr® Bisfcua té . &

8*7), ea la que ¡es cUspoós «1 p&s&
a la situación de retirado de varios 
Jefes y Oficiales, en lo que se re
fiere al Tenieat.6 Coronel de Ca
ballería don Antonio Martínez Za- 
fealeta, en el sentido de que sus 
verdaderos nombre y apellidos son 
los de Alfonso Martines Batralste, 
y no los qm pos error figuraban 
en. aquélla.

Burgos, 20 de. süsiembre de 1937. 
—II Año Trlu»faL»--El General Se
cretario, ctennán Gil Yuste.

Reparacion del servicio
Visto el expediente instruido 

en esclarecimiento de la actua
ción del Agente de Policía M a
rítima de la que fué Delegación 
Marítima de Vizcaya, Jo sé  Abel- 
ión Vidal, en relación con el Al
zamiento Nacional, y de confor
midad cor. lo prevenido en el 
artículo 1.° del Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936 (B . O. 
del E. número 51), se dispone 
su separación definitiva del ser
vicio, causando baja en el E sca
lafón respectivo.

Burgos 17 de diciembre 1937. 
“  Segundo Año T riu n fa l.«— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e c c ió n  d e  M a rin o

Asimilaciones

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General del De
partamento Marítimo de Cádiz 
y de acuerdo con lo manifestado 
por la Jefatura de! Estado M a
yor de la Armarla, S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales lia tenido a bien conce
der ¡a asimilación, con carácter 
provisional, de Oficial 3 ." (Deli
neante) del Cuerpo de Auxilia
res de los Servicios Técnicos de 
la Armada, a D. Jo sé  Delgado 
Le jal.

Burgos 20 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
“ El Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta de la jefatura del 
Estado Mavor de la Armada» 
S. £L é  ( 'aíieraiísíiiio de ios 
Ejército! Nacionales ha teñido a
b h t  cottcedev. eyv rm ád er pro- 

!a eshttlldttdia de A ask
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llar 2 ° <te Sunídad le  ¿a Arm ada 
ai í í̂H-lic îile civil D, Juan T í>  
n rs  Q n i t ,

Burgos i 8 út óldembre dé 
1937 ,« «S egu n d o  Ai- > 'iC un fa !.® * 
Ei G eneral Secretario , Germ án 
( i l i  Vusté

DestinosA  propuesta de la jefatu ra de l 
Estado M í*ver d» ia Arm ada, 
S. E. el G enera lísim o de  los 
E jércitos Nacionales ha tenido 
a bien disponer pasen destina
dos a los S ervic ios que se indi
can de! Estado M ayor de Fuer
zas del B loqueo en el M ed ite 
rráneo, el personal del Cuerpo 
General de la Ansiada que a 
continuación se expresa:

Jefe de Com unicaciones: C a 
pitán de Corbeta D  José María 
C respo Herrera.

Jefe de O peraciones (A ire ): 
Capitán de Corbeta D. Fernan
do Sartorius y D ías de M en 
doza

Auxiliares dei Estado M ayor: 
Capitán de ( orbeta D. A lejandro 
Mas -Kinlay y de Sa Cám ara.

' A lférez  de N a v io  D. Felipe 
Pita da Voigíí y Sanz.

Burgos 18 de d iciem bre de 
1917 .=  Segundo Ano Triun fa !. 
— El General Secretario, Germán 
Ynste.

Licencias
Se conced en  d o s  m eses de 

p ió iro ga  a ia litn n  ia por en fer
mo que actualmente disfruta en 
Feiro i el Auxiliar 2 .°  de los S er
vicios Técn icos de la Arm ada 
D M arcelino D ia z  Blanco R o 
dríguez.

Burgos 20 de di* iem bre de 
19.37.— Segundo Ano Triunfal.»-» 
El General S ecu tarlo , Germ án 
G il Yusle.

A propue sta de la jefatura del 
Estado jM a y r  <1* ¡a Arm ada y 
por neces idad'  s *!< 1 serv ic io , 
S. E el Genera l í s imo de IOS 
Ejércitos. Nacionales ha tenido 
bien disponer que el persona! de 
la Reserva N ava l que  a conti
nuación se expresa pase a pres
tar sus servicios a la Movilizada: 

O ficia l 2.° (A lfé re z  de N a v io ), 
D. Ellas Fernández G racia .

T en ien te  M aquinista, D . Em i
lio Arriandaga Qarr.echoarteags.

A lfé re z  M aquinista, D. Juan 
M anuel S eoane Fernández.

Burgos IB de  d iciem bre de 
1937.~-.Segundo A flo  T r iu n fa !.» »  
El (leñ e ra ! S ecretario , Germ án 
G jl Yuste.

S e c c i ó n  d e l  A i r e

Empleos Honorificos
Por resolución de S. E. e l G e 

neralísim o de  ios E jércitos N a -  
d ón a les , se concede el em pleo 
de A lfé re z  honorario del Arm a 
de A viac ión , por el tiem po de 
duración de la eampaña, al In
gen iero  Industrial D. G inés V á z 
quez García.

Burgos 18 de d iciem bre de 
1937.=»Segundo A ñ o  T riun fa l.—  
El G enera l Secretarlo, Germ án 
Gil Yusto.

Anuncios oficiales
C om ité d e  M o n e d a  E x tr a n g e r a

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 22 de diciembre , 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
Divisa® p ro c e d e n te s  db  e x p o r t a 

cion es 3

F ran cos    . . .  ••• 2 9 ,00
Libras..................«..................   42 ,45
Dólares   . . .  . . .  >..* 8,53.
Liras . . .   ................. - . . .  4 5 ,15
Francos 'guisos . . .  T •« . * • 196,35
R eíchsm ark............ . 3*45
Belgas . . .  . . .  . . .  144,70.
Florines...  -•* ............  4 ,72
Escudos;..   ...................  • 38 ,60
Peso moneda legal .. .  . . .  2 ,65
Coronas checas . . .  . . .  30 ,00
Coronas suecas ...•  .......... 2 ,19
Coronas noruegas . . .  . . .  2 ,14
Coronas danesas... *.........  1*90
DIVISAS LESEES IMPORTADAS VOLUN

TARIA y W F W O V Í  W N T B

g a a epa F>«.
Obras v,. ^  .... «•«.<; 53VOS
Dólares 10.72!
Praacos sajKítS «N V WY’-M Í45.4Q
IBacwfoí.;.. ...• . »  « ..•  $8,2?
B m  a sea b a  teg*l SWQ

administración de justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

R i a z a

Don Félix Sauz Martín, 3uc» 0$ 
Instrucción accidentalmente Ri&- 
tea y  se partido*
Por la presente requisitoria, y  có

mo comprendidos en. á  número pri
mero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, m cita, lla 
ma y emplaza a los procesados Fran
cisco Siívente, José Ralgada y Felipe 
Jim énez domiciliados últimamente m  
Linares del Arroyo (Segó vi a) y en 
Yuixcos (T oledo), y cuyo actual pa
radero y circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro áel término 
de diez días siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en el "Bole
tín Oficial del Estado", de Burgos, 
comparezcan en este Juzgado de Ins
trucción de Riaza a constituirse en 
prisión y prestar declaración indaga
toria en sumario que se les sigue por 
robo, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio a que ¡hu
biere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto crnks 
como militares « individuos de la Po
licía Judicial, procedan a la busca y 
captura de dichos procesados, ponién
doles, si fueren habidos, a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Riaza a 13 de octubre Be 
1937.— II Año T riu n fa l.«E l Juta  
de primera instancia @ -Instrucción, 
Félix San2 Martín.

A .V ÍLA
Moreno Josey, Sargento Moro &© 

las Me'hamlae Armadas de Ma
rruecos, eoxi casi todos los dientes 
de la mandíbula superior de oro; 
viste zaragüelles y guerrera kaki, 
con los emblemas de la Guardia 
civil, procesado por él delito de 
abusos desonestoB con un menor, 
comparecerá en el término de 15 
días a Contar desde la publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», ante el Juez 
dei Juagado número 2 de Avila, Co- 
mandante de Infantería, retirado^ 
don Mariano Coeülo Triviño, ¡bajo 
apercibimiento ique de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Rogando a las autoridades, tanto 
¡civiles como militares, la busca yi 
captura de diicbo moro, el que se
rá puvsto a * I ‘Vpoisicióii de este 
Jú&gáiíO.

¡Diado en AviL* a 22 de êp'tleioibré 
de tlB37.—II Año Triunfal.^El ICO" 
mandante'Ju^z (Mariano
Codito TrlvM'O»
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